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S U M A R I O í c) El Gobierno pagará al Contratista cuenta y á la distancia de un metro de 
á razón de diez pesos cada pieza ó sean ‘ la guarnición ó cadena lateral de la Ga-

Fohexto. Obras P úblicas y- Ag r ic u ltu ra— 
Se aprueba una contrata—Se concede per
miso para' construir una casa—Se manda pa
gar la suma de $ 135.00—Se aprueba una con
trata—Se aprueba una con ti ata—Se aprueba 
una contrata—Se autoriza la erogación de 
8 411.00—Se aprueba una contrata -Se aprue
ba una contrata—Se aprueba una contrata 
—Se aprueba una contrata—Se manda par 
gar la suma de $ 50.00 -Se eleva á $ 450 00 
mensuales el sueldo de un contratista-Se 
autoriza la erogación de-$ 1.599.26—Se nom
bra Inspector de Policía de la Canetera ó el 
Sur á don Felipe Ochoa L.—Se manda pa
gar la suma de $ 7 .00-Se autoriza la eroga
ción de 8 1.200.00— Se manda pagar la suma 
de 8 10.00—Se resuelve de conformidad una 
solicitud.

AVISOS.

; cuatrocientos pesos por todo el total, en 
‘partidas proporcionales á las piezas que 
¡entregue hasta su cancelación, 
j d) Ambas partes se obligan á respon
d e r  á los perjuicios que ss ocasionen 
j por la falta de cumplimiento en todo lo

rretera, una cuneta de un metro de an
chura y con la profundidad suficiente 
para que las aguas boten á la próxima 
alcantarilla; y á la distancia de tres me
tro de la cadena se levantará la cons
trucción de la casa referida.—Comu-

estipuladó.—En fe de lo cual, firman la níquese.
{presente en Tegucigalpa, á  veintiséis de B ertrand .
; noviembre de mil novecientos catorce.— [ ^  Secretario de Estado en ei Despa-
i Miguel Tui c os Reyña.— Lorenzo Otv ‘cho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
! dóñez ‘ cultura, por la Ley.

Fomento, Obras Públicas y  Agricultura

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 3914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar, en todas sus partes, la 

contrata q u e  dice.—«Miguel Tardos 
Reyna. Inspector de Obras Públicas, su
ficientemente autorizado, que en adelan
te se denominará «El Gobierno» ñor una 
parle, y Lorenzo OrdóSez que en lo su 
cesivo se llamará «El Contratista» por 
otra, han convenido en celebrar y al e- 
fecto celebran la contrata siguiente.

a) El Contratista se compromete por 
su propia cuenta, á hacer y traer al lu
gar donde se construirá el puente de 
Loarqne, sobre el Río Grande, entre los 
kilómetros 9 y 10 d é la  Carretera áel 
Sur, cnaienta piezas de madera de pino, 
labradas, de ocho y media varas de lar
go y doce por doce pulgadas de grueso, 
las-cu al es serán de corazón visible por 
sus cuatro faces, aun cuando sus aristas 
sean de albura.

b) Las entregas de estas piezas las 
hará el Contratista á satisfacción de la 
persona que al efecto nombrare el Go
bierno, debiendo hacer la última antes 
del 20 de enero, próximo, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito debidamente com? 
probados.

j 29 —Que la- suma de cuatrocientos pe- 
jsos á que asciende esta contrata, se 
¡pague por la Tesorería General de Ca
laínos, en la forma establecida en la 
{sección c., de la referida contrata.—Co- 
i muníquese.
I Bertr a x d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. por la Ley.

Manuel 8  López

Se concede permiso para construir una casa

Manuel 8  López,

Se manda pagar la suma de * 135 00

Teg?-eigalpa, 27 de noviembre de 1914. 
•' El Presidente
1 ACUERDA:
¡ Io—Que la Administración de Rentas 
.y Adnana de La Ceiba entregue ál Go- 
' bernador Político dél departamento de 
¡ Yoro, la suma de ($ 135 00) ciento treinta 
| y cinco pesos, para completar el pago del 
í hete de 57 bultos de materiales teíegráfi- 

— j eos á que se refiere el acuerdo de 12 del
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1914.! corriente, que de La Masiea f  ileron traes- 
Viste la solicitad que el 21 del pre- í portados ¿ los lugares en qne se oecesi- 

sentem es elevó al Poder Ejecutivo la ¡ construcción de la linea te-
Señora Josefina Rico, a ses te  vecínda-; ^ aeo‘
rio, en la que manifiesta: que tiene el
propósito de construir una casa én un 
solar de su propiedad, sita en el logar 
llamado Los Jutes, inmediato á la Ca
rretera del Sor, comprendido dentro de 
1 os treinta metros á que se refiere el 
Artículo 24 del Reglamento de Caminos, 
y que para llevar á cabo su propósito,

29—Que este gasto se impute á la su
ma de $ 10.000 que de la Partida 4% 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General, se ha 
destinado para los gastos que corres
ponden á la Partida 10, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, délos ex presa-

pide se le permita no sólo construir di- ^osR&moS Presupuesto. Comuniqúese. 
ch% casa, sino también el nso de la  parte* B ertra n d .
de una zanja qüe sirve de desagüe á lai El Secretario de Estado en el Despa- 
expresada carretera. i cho de Fomento, Obras Públicas y Agrí-

Oído el parecer favorable del Inspector cultura, por la Ley,
de la Carretera del Sur, Ingeniero don 
Manuel A. Zelaya; y 

Considerando: que con la construcción 
de la casa de qué se ha hecho referencia, 
no se perjudica en manera alguna el trá
fico por la carretera, el Presidente de la 
República,

a cu erd a :
Conceder el permiso solicitado, de- 

bíej do, la interesada construir por su

Manuel 8. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 3914. 
El Presidente

ACUERDAt
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—Manuel A. Zelaya, 
Inspector General de la Carretera del 
Sur. debidamente autorizado y que en
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adelante se llamará el Gobierno, por una 
parte, y el Licenciado Rafael Valeozue- 
la Fonseea, en su propio nombre, y que 
en lo sucesivo se llamará el Contratista, 
por otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente:

19 El Contratista se compromete á re
construir y poner en buen estado de ser 
vicio el tramo de la Carretera del Sur, 
comprendido entre el poste kilométrico 
28 y el 32. El ancho del camino en firme, 
sin incluir las cunetas ó desagües latera 
les, será de ocho metros inclusive las 
partes compuestas por cuenta del Go
bierno.

2° El Contratista se compromete tam
bién á hacer la maeadamización del ex
presado trayecto de carretera, de confor
midad con las bases que á continuación 
se expresan:

a) Remover de la cama todas las pie
dras grandes que se hallen sobre ella y 
formar la Caja, siguiendo la pendiente 
general existente. El fondo de la caja, 
que debe quedar perfectamente limpio, 
podrá ser plano, ó tener la misma con
vexidad que en definitivo se va á dar a) 
firme. Sobre ia cama que se haga se 
echará una capa de Diedra triturada, de 
treinta y cinco centímetros de espesor en 
el centro y  de veinte en el borde' de las 
cunetas. La caja tendrá dos guarnicio
nes, sirviendo de paredes interiores á ras
cúñelas ó desagües laterales. Estas guar-y 
nicion.es serán construidas con cadenas 
de piedra que formarán parte del firme 
y el resto de ésta de piedra triturada ó 
pequeña, que pase libremente y en cual
quier posición por un anillo que tenga 
nueve centímetros de diámetro interior. 
L a piedra que se emplee será dura, te
nas y resistente al agua y cuando sea tan 
dura que no consolide bajo la presión de 
rodillo de vapor ó pizón, se le mezclará 
piedra blanda en la debida proporción.

b) Tendido y aplanado el firme se eo- 
' eoloeará sobre él una capa de recebo

Carena, gravilla ó talpetate, pero nunca 
barro), que no exceda de cinco centíme
tros de espesor. Be limpiarán las cune 
tas hasta darles una anchura de un me 
tro y una profundidad de cincuenta cea 
tfmebros en tierra, en roca floja la anchu
ra  será de cincuenta centímetros y la 
profundidad de cuarenta, en roca sólida, 
será de treinta y cinco centímetros de 
anchura por la misma profundidad. La 
sección de las dos primeras, será trape 
cia¡ y la de la última, cuadrada.

e) Los taludes tendrán lá inclinación 
necesaria en relación con su altura y la 
naturaleza del terreno y cuando éste sea 
deleznable, serán calzados con muros de 
sostenimiento de piedra en seco.

d) La forma del firme será convexa, 
con una pendiente del centro hacia los 
lados, que no sea menor del 5 ni exceda 
del 10%.

3? El Contratista se obliga á recons
truir y dejar en perfecto buen estado de 
servicio, empleando para ello los mejo
res materiales, las alcantarillas que se 
hallen deterioradas en el mencionado tra
mo de carretera.

49 El Contratista depositará en la Ca
ja  Nacional, por partidas, la suma de 
($ 24.866 66) veinticuatro mil ochocientos 
sesenta y seis pesos sesenta y seis centa
vos, en constancias dé crédito.

50 El-Gobierno se compromete á pa
gar al Contratista, las siguientes cantida 
des por cada kilómetro: kilómetro 28-29, 
($ 5 000.00) cinco mil pesos; kilómetro
29-30, ($ 4.660.00) cuatro mil seiscientos%
sesenta pesos; kilómetro 30-31,.............
{$ 4.140 00) cuatro mil ciento eaarenta 
pesos; kilómetro 31-32, ($ 4.850.00) cua
tro mü ochocientos cincuenta pesos, dan
do un total de ($ 18-650.00) diez y ocho 
mil seiscientos cincuenta pesos; siendo 
advertido que ei depósito efectuado en 
constancias de crédito, se le abonará así- 
$ 25% por medio de la Caja Nacional en 
el momento de hacer los depósitos y el 
resto ó sea el $ 75% por medio de la Te
sorería General de Caminos, en planillas 
semanales que no excederán de quinientos 
pesos, incluyendo en ellos cincuenta pe
sos para gastos personales del Coutratis 
ta y el saldo restante que aparezca al re
cibírsele el trabajo total. El depósito de 
constancias será proporcional al trabajo 
ejecutado, el cual se comprobará con cer
tificado del Inspector de la Carretera, ad
mitiéndose un primer depósito al apro
barse esta contrata, de cuatro mil pesos.

6o El Gobierno pagará al Contratista
en calidad de anticipo, la suma de.........
($ 500 00) quinientos pesos, con cargo al 
75% para compra de herramienta y uten
silios necesarios.

79 El Contratista se compromete á in
formar semanalménte al Ministerio de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura 
del resultado del trabajo y á entregar la 
obra nueve meses después de principia
dos los referidos trabajos; entendiéndose 
que el Contratista será responsable por lo 
que vayan terminando hasta la entrega 
total del trabajo, cuyo aviso lo dará eu 
su oportunidad al Ministerio respectivo.

80 El Gobierno inspeccionará los ira 
bajos por medio de sus Ingenieros y si 
éstos notaren algún defecto ó irregulari 
dad en la construcción de la obra, lo pon
drá en conocimiento del Contratista para 
que los subsane.

99 El Gobierno suministrará al Con
tratista la pólvora y explosivos que ne
cesite para sus trabajos á,principal y cos
to, ó autorizará á la Compañía minera 
que el interesado indique, para que le 
venda dinamita, guía y fulminantes en 
caso necesario.

10. El Gobierno se compromete á exea* 
clonar del servicio milita! obligatorio, á

todos los empleados y operarios depen
dientes del Contratista, á otorgar la fran- 
quicia telegráfica, telefónica^* postal en 
todo lo referente al servicio y á conceder 
el derecho de destace de ganado, Ubre 
del pago de impuestos fiscales.

11. Es convenido y entendido, que los 
trabajos darán principio tan pronto como 
sea aprobada la presente contrata.

12. También es entendido y convenido, 
que las tres capas de materiales que for
man el macadán, serán aplanadas cada 
una de ellas con una máquina de vapor 
hasta que se forme un todo firme y resis
tente. Dicha máquin a será facilitada por 
el Gobierno, siendo de cuenta del Con 
tratista el combustible y agua necesa
rios para su funcionamiento.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las estipulaciones ó el alcance 
notorio en las cuentas del Contratista, 
será motivo para que el Inspector Gene
ral de la ^Carretera mande suspender ios 
trabajos, mientras el Ministerio resuelve- 
lo conveniente- En fe de que así lo han 
convenido, firman la presente en Tegu- 
cigalpa, á los veintiocho días del mes de 
noviembre de mil novecientos catorce.— 
Manuel A. Zelaya.—Rafael Valenzueía 
Fonseea;» y . :

29—Que el valor .á que ella asciende, 
se pague por las oficinas y eñ la forma 
establecida y convenida en los números 
49, 59 y 69 de la expresada contrata"—' 
Comuniqúese.

Bestranú. :
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y AgrH 
cultura, por la ley,

Mcwmeí B. Xépea. t.

Se aprueba una contrata

Tegucígalpa, 30 de noviembre de 1914/
El Presidente -

áCUSKD¿ t /
19—Aprobar en todas sus partes'la' 

contrata que dice:—«Manuel A. ¿elaya¿ 
Ingeniero é Iaspeetor General de la Ca
rrerera del Bar, debidamente autorizad^ 
por el Gobierno, y don Arcadio Díaz Bac 
llesteros, en sn propio nombre, y que en 
lo sucesivo se llamará'el Contratista; b a r  
convenido en celebrar y al efecto eeíe^' 
bran la contrata siguiente: ,

19 El Contratista se compromete á re
construir y 'poner en buen estado dé ser-' 
vicio, el tramo de la Carretera deí Sur,” 
comprendido entre el poste kilométrica' 
32 y el 36. El ancho'del camino en firme" 
sin incluir las cunetas ó desagües latera-* 
les será de ocho metros, inclusive las 
partes compuestas por parte del Go
bierno.

29 El Contratista se compromete tam
bién, i  hacer la maeadamización’ del ex
presado trayecto de carretera, de confor
midad con las bases que á eouthiaadón 
se expresan:
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a) JJemover de la cama todas las pie- cuatrocientos setenta y cinco pesos; ki!ó- ’ el combustible y aguas necesarias ^ara 
drasque se hallen sobre ella y formar metro 34-35. tres mil novecientos sesea su funcionamiento
K.caja siguiendo la pendiente general ta  pesos; kilómetro 35-36, euatro mil cien' 13. La falta de cumplimiento de cuai-
extiténte. El fondo de la caja, que debe pesos. Total: diez y siete mil quinientos quiera de las estipulaciones ó el alcance 
quedar perfectamente limpio, podrá ser treinta y cinco pesos; siendo advertido notorio en las cuentas del Contratista, se
pias© ó tener la misma convexidad que (que el depósito efectuado en constancias (rá motivo para que el Inspector General 
en definitivo se va á dar al firme, sobre j de crédito, se le abonará así: 25% por j de Ja Carretera mande suspender los tra
ía cama que se baga se echará una capa i medio de U Caja Nacional, en el mo-, bajos mientras el Ministerio dispone Jo 
de piedra triturada, de 3o centímetros de * mentó de har er los depósito* y el ¡ conveniente. En fe de que así Jo han 
espesor en el centro y 20 en el borde de j resto ó sea el 75%, por la Tesorería Ge | convenido, ñ man la presente en Teguei- 
las cunetas. . : ñera) de Caminos, en planillas semanal es í gal pa. á Jos veintiocho días del mes de

b) La caja tendrá dos guarniciones str ; que no excederán de quinientos pesos, noviembre de mi! novecientos catorce.—
viendo de paredes interiores á las cune- j incluyendo en ellos cincuenta pesos, pa-j Manuel A. Zelaya —Arcadio Díaz B.;» y 
tas ó desagües laterales. Estas guarní -ra gastos personales del Contratista y el ¡ 2o—Que el valor á que ella asciende,

saldo restante que aparezca, al recibir el ;se pague por las oficinas y en la formapiones serán construidas con cadenas de 
piedra y formarán parte del firme, y el 
resto de ésta, será de piedra triturada ó 
péquesa que pase libremente y en cual
quiera posición, por un anillo que tenga

trabajo total.
6o El Gobierno pag¿rá a! Contratista,

establecida y convenida en los números 
49, 5o y de la expresada contrata.—

en calidad de anticipo, lasuma dequinien- ¡Comuniqúese, 
tos pesos, con cargo al 75%, para compra' B ertrand.

9 centímetros de diámetro interior. La i de herramientas y utensilios necesarios, i El Secretario de Estado en el Despacho 
piédraque se emplee será dura, tenaz y ¡El depósito de constancias será propor- de Fomento, Obras Públicas y Agrieal- 
resisfcente aí agua y cuando sea tan dura j eíonal al trabajo ejecutado, el euai se com- tura, por la ley,
que no consolide bajo la presión de rodi- j probará con certificado del Inspector de 
lio dé, vapor 6 oizón, se le mezclará pie- jla Carretera, admitiéndose un primer de- 
ára blanda en ¡a debida proporción. {pósito al aprobarse esta contrata, de eua- 

é) Tendido y aplanado el firme se co
locará sobre él una capa de recebo (are-

tro mil pesos.
7o El Contratista se compromete á in-

hs, gravilla ó talpetate, pero nunca ba
rro,) que no exceda de cinco centímetros 
de espesor. Se limpiarán las cunetas 
hasta darles una anchura de (75) setenta 
y cinco centímetros y una profundidad de 
(50) cincuenta en tierra; enroca ñojala 
anchura será de (50) cincuenta y la pro
fundidad de (40) cuarenta; en roca sólida 
será de (35) treinta y cinco centímetros 
de anchura, por la misma profundidad. 
La sección de las dos primeras será tra  
peéiál y y la de la última cuadrada.

ó) Los taludes tendrán la inclinación 
necesaria en relación con su altura y la 
naturaleza del terreno, y cuando este sea 
deleznable, serán calzados con muros de 
sostenimiento de piedra en seco.

_é) La forma del firme será convexa 
con usa pendiente del centro hacíalos 
lados, que no sea menor del 5 ni exceda 
del 10%.

P  El Contratista se obliga á  recons
truir y dejar en perfecto buen estado de 
servido, empleando para ello los mejo
res materiales, las alcantarillas que se 
hallen deterioradas en el mencionado 
bramo de carretera. Además, construirá 
una tajea de cal y canto de 60 eentíme 
tros de luz, 60 centímetros de altura con 
tapa de 30 centímetros de espesor y so
bre carga de 40 centímetros. Su longi- 
tadserá de 9 metros y estará localizada 
es el pnntp kilómetro 32X360 metros.

40 El Contratista depósitará en la Ca
ja  Nocional, por partidas, la suma de 
veintitrés mil trescientos ochenta pesos, 
en constancias de crédito.

5? El Gobierno se compromete á pagar

formar semanalmente al Ministerio de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura 
del resultado del trabajo y á entregar la- 
obra 9 meses desDués de principiados los 
referidos trabajos; entendiéndose que el 
Contratista será responsable por lo que 
vaya terminando hasta la entrega total 
de) trabajo, cuyo- aviso lo dará en su 
oportunidad al Ministerio respectivo.

8o El Gobierno inspeccionará sus tra
bajos por medio de sus Ingenieros, y si 
estos notaren algún desperfecto ó irregu
laridad en la construcción, lo podrán en 
conocimiento del „ Contratista, para que 
lo subsane.

99 El Gobierno suministrará al Con
tratista la'Pólvora y explosivos que ne
cesite para sus trabajos, á principal y 
costo, ó autorizará á la eompafíía minera 
que el interesado indique, para que le 
venda dinamita, guía y fulminantes, en 
caso necesario.

10. El Gobierno se compromete á exen
cionar del servicio militar obligatorio, á 
todos los empleados y operarios depen
dientes del Contratista, á otorgar la fran
quicia telegráfica y postal en todo lo re 
ferente al servicio, y á concederle el de
recho de destace de ganado, libre del 
pago de impuestos fiscales.

11. Es convenido y entendido que los 
trabajos á* que esta contrata se refiere, 
darán principio tan pronto como sea apro
bada por el Ejecutivo.

12. También es entendido y convenido 
que las tres capas que forman el maca
dam serán aplanadas, cada una de ellas, 
con una máquina de vapor hasta que se

Manuel 8. López.

a! Contratista, las siguientes cantidades iforme un todo firme y resistente. Di- 
pqr cada kilómetro: kilómetro 32-33, cin-jcha máquina será facilitada por el Go- 
éo ipil peses; kilómetro 33-c4, euatuo mil bierno, siendo de euenfca del Contratista

Se aprueba una contrata

Tegueigalpa, 30 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

, Io—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Miguel TurciosRey- 
na, Inspector de Obras Públicas, que en 
adelante se llamará el Gobierno, por una 
parte, y Antonio Lardizabal, que en lo 
sucesivo se denominará el Contratista, 
por otra, han convenido en celebrar, y 
celebran al efecto, la contrata siguiente:

1? E! Contratista se compromete á fa
bricar y traer por su propia cuenta al 
plantel de los trabajos donde se cons
truirá el puente de Loarque, sobre el Río 
Grande, entre los kilómetros 9 y 10 déla 
Carretera del Sur, doscientas cincuenta 
cargas de cal de las caleras de Monte 
Redondo, en la jurisdicción de Comaya- 
güela, la que será bien quemada, viva y 
sin basuras ni piedras crudas. Las car
gas serás, de diez arrobas, peso neto.

29 El Contratista entregará la cal en 
el lugar mencionado, á  satisfacción dei 
Gobierno, á la persona que se designe al 
efecto, y hará su primera entrega, á más 
tardar, el 19 de enero próximo, y las sub
siguientes, en los días que se le indiquen.

39 Eí Gobierno pagará al Contratista 
i  dos pesos cincuenta centavos cada car
ga, en partidas proporcionales á las en
tregas que hiciere hasta completar el 
valor total de ellas, que asciende á seis
cientos veinticinco pesos.

49 Ambas partes se obligan formal
mente á responder á los perjuicios que 
se ocasionaren por la falta de cumpli
miento. En fe de lo cual, firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los veintiocho 
días del mes de noviembre de mil nove
cientos catorce. — Miguel Turcios Reyna, 
—Antonio Lardizábal;» y
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29—Que el valor á que esta contrata 39 El Gobierno pagará al Contratista de la manera siguiente: cien pesos como 
asciende se pague por la Tesorería Ge- 4 sesenta y dos y medio centavos cada; anticipo, y el resto en proporción i  las
neral de Caminos conforme ha sido con- vara ó sea un total de cuatrocientos fereln* 
venido en el número 39 de la misma.*- ta pesos treinta y uno y medio centavos. 
Comuniqúese. 1 en partidas proporcionales 4 las enfere-

B ertk an d  'g as  que haga hasta  su com pleta eance-
E1 Secretario de Estado en el Despa- ¡ lición 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
eultura, por la ley-

S 49 Ambas partes se obligan formal- 
f menté á responder á los perjuicios que

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación fie-S 411.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1014 
El Presidente

ACUERPA:

entregas que hicieren, hasta su cosa pie- 
ta cancelación.

4? Ambas partes se obligan formal-' 
mente á responder á los perjuicios que 
se ocasionaren por la falta de cumpli
miento en todo lo estipulado. En fe de 
lo cual firman la presente con testigos 
en Tegucigalpa, á los veintiocho días de 
noviembre de mil novecientos catorce.— 
Miguel Tureios Reyna.—-Por mí y Pablo 
Flores que no sabe firmar, Mariano FIo-

í se ocasionaren por la falta de cumplí- 
! miento en todo lo estionlado. En fe de 
¡lo cual, firman Ja presente en Tegucigal- 
* pa & !os veintiocho días del mes de no
viembre de mil novecientos catorce.—i res L.—Rafael Al varado P .—J. de J. 
Miguel Tureios Reyna.—Antonio Lardí-j Rosendo Gómez, testigo.—Pablo Salga- 

> zábal;» y I do;» v
19—Autorizar la erogación de ia suma1 29—Que el valor esta contrata s e ' 9?- Que el valor á que esta contrata

pague por la Tesorería General de C a-. asciende se pague por la Tesorería Ge- 
minos en la forma estipulada en el nú* neral de Caminos, en la forma expresa 
mero 3o de la misma.—Comuniqúese. ' en eí número 30 de la misma.—Comnní-

Bertr a x d , jquese.
El Secretario dé Estado en el Despa-; _ _ Berteand.

che de Fomento, Obras Públicas y Agri-1 E1 Secretario de Estado en el Desp.- 
ealtur», por 1» ley, ! cho de Fomento, Obras Pnbliea* y Agn-

Manuel S. López

de ($ 411.00) cuatrocientos once pesos, 
que la Administración de Rentas del de* 
partamento de Valle ha pagado en el 
presente mes por gastos de construcción 
y reconstrucción dejas líneas telefónica 
y telegráfica de Nacaome á Choluteca.

29—Que este gasto se impute á la su„ 
ma de $ 10.000.00 que de la Partida 4^, 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura del Presupuesto General, se ha des
tinado para atender á los gastos que co
rresponden 4 la Partida 10, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo III, de los expre 
safios Ramo y Presupuesto.—Comuni
qúese.

B ertrá n !) .

E l Secretario fie Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por U ley,

Manuel 8. López.

Se aprueba una contrata

; cultura, por la ley,
Manuel 8 López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:

í Se aprueba una contrata

¡Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
| El Presidente
i ACUEROA-
I

19—Aprobar en todas sus partes la 1?—Aprobar en todas sus partes la--
contrata que dice: «Miguel Tureios 
Reyna, Inspector de Obras Públicas, de
bidamente autorizado, que en lo sucesivo

contrata que dice-.— «Miguel Tureios Rey
na, Inspector de Obras Públicas, debi
damente autorizado, que en lo sucesivo
se llamará el Gobierno por una parte y 1 se denomínala el Gobierno, por unapar- 
Pabío Flores, Mariano Flores L. y R a-jte, y Samuel Romero, que en adelante se 
fael Alvarado Pefía, por-otra, quienes' llamará el contratista, por otra, han cos
en afielante se denominarán los Contra- i venido en celebrar, y al efecto, celebran' 
tistas, han convenido en celebrar y cele-[la contrata siguiente:

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. bran al efecto, la in tr a ta  siguiente- I 39 El contratista se compromete á ha-
19 Los contratistas se comprometen!cer y traer al lugar fionde se construirá 

solidariamente á hacer y traer al lugar: el puente de Loarque, sobre el río Graa:El Presidente
ACUERPA:

19—A-probar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Miguel Tureios Rey
na, Inspector de Obras Públicas, debida 
mente autorizado, qúe en lo sucesivo se 
llamará el Gobierno, por una parte, y 
Antonio Lardizábal, que en adelante se 
denominará, el Contratista, por otra, han 
convenido en ce1 obrar, y al efecto cele
bran, la contrata siguiente:

19 E l Contratista se compromete á 
traer por su propia cuenta aí lugar don
de se construirá el puente de Loarque, 
sobre el Río Grande, entre los kilóme
tros 9 y 10 de la Carretera del Sur, 
ochenta y una trozas rollizas de madera 
de pino, de ocho y media varas de largo, 
las que entregará descortezadas y  de 
nueve pulgadas dé diámetro en la  punta 
por lo que resulte en el pie.

29 El Contratista entregará las trozas 
en el lugar indicado, á la persona que

donde se construirá el puente de Loar
que, sobre el río Grande, entre los kiló
metros 9 y 10 de la carretera del Sur, 
dos mil trescientos diez bloques de pie
dra de cantería de la  muestra que se les 
presenta, sin eeoiceras ni grietas, qué ya 
pulimentadas cada una de ellas tenga se
senta centímetros de largo, treinta de 
ancho y treinta de grueso, afectando la 
forma de un prisma cuadrado. Los gas* 
tos que ocasionen su extracción, compos
tura y transporte, serán por su propia 
cuenta.

29 Las entregas de estos bloques de 
piedra las harán los contratistas á  satis
facción de la persona que al efe’cto nom
bre el Gobierno, debiendo hacer la últi
ma antes del veinte de enero próximo, 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito debi
damente comprobados.

39 El Gobierno pagará á  los contratís-

de, entre los kilómetros 9 y 10 de ca
rretera del Sur, dos mil trescientos diez 
bloques de piedra de cantería de la mués-' 
tra  que se le presenta, sin eeniceras n i' 
grietas, que ya pulimentadas cada úna de ' 
ellas tengan sesenta centímetros de lar
go, treinta de ancho y treinta de grueso, 
afectando la forma de un prisma cuadra-" 
do. Los gastos que ocasione su extrac
ción, compostura y transporte serán por 
su propia cuenta.

2o Las entregas de estos bloques de’ 
piedra las hará el contratista á satisfaz 
ción de la persona que designe el Gobier-: 
no, debiendo hacer la última antes dé! 
veinte de enero'próximo, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito debidamente co év  
probados.

39 El Gobierno pagará al contratista 
á razón de un peso setenticinco centavos 
cada una de last piedras, ó sean cuatro 
mil euarentidós pesos cincuenta centavostas á razón de un peso setenticinco cen-

designe el Gobierno, antes del veinte fiejtavos cada una de las piedras ó sean cua-j por todo el total, recibiendo doscientos 
enero próximo, salvo fuerza mayor ó tro mil enarenfca y dos pesos cincuenta j pesos como anticipo y el resto en partidas 
caso fortuito debidamente cortíprobados, centavos por todo el total, que recibirán proporcionales á  las entregas que baga.'
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4? Ambas partes se obligan formal
mente á responder á los perjuicios que 
se ocasionaren por la falta de cumpli
miento en todo lo estipulado. En fe de 
loe-nal firman la presente, con testigos, 
«o Tegneigalpa, á los veintiocho días del 
mes de noviembre de mil novecientos ca
torce.—Miguel Turcios Rey na.—Samuel 
Romero.—Angel P. Rigamonti, testigo. 
—Testigo, J. de J . Rosendo Gómez;» y 

2o—Que el valor de la presente con
trata se pague por la Tesorería General 
de Caminos, en la forma expresa en el 
número 39 de la misma.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegneigalpa, 2 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Io—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Los suscritos, á sa
ber: Miguel Turcios Rey na, en represen
tación del Gobierno, que en lo sucesivo 
se denominará el Gobierno y Santos 
Moneada y Trinidad Alvarado, en su pro
pio nombre, que en adelante se llamarán 
los contratistas, convienen en celebrarla 
contrata siguiente:

10 Los contratistas se comprometen 
. solidariamente á hacer y traer por su 
propia éuenta, al sitio donde se construi
rá el puente de Loarque. sobre el río 
Grande, entre Jos kilómetros 9 y 10 de la 
carretera del Suj?, cincuenta piezas de 
madera de pino, labradas, de ocho y me
dia varas de' largo y doce por doce pul
gadas espaSolas. Estas piezas serán de 
corazón visible por sus cuatro faces, auu 
cuando sus aristas sean de albura.

'2*- La entrega de eñtas piezas las hará 
el contratista á satisfacción de la perso
na que al efecto nombre el Gpbierno, de
biendo hacer la última á más tardar el 
veinte de enero próximo, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito, debidamente eom- 
probádós.

39 Ei Gobierno pagará á los contratis
tas á diez pesos cada pieza, ó sean qui
nientos pesos por todo el total, en parti
das proporcionales á las piezas que en
tregue basta su-cancelación.

40 Ambas partes se obligan formal
mente á responder á los perjuicios que 
se ocasionen por la falta de cumplimien 
to en todo lo estipulado* En fe de lo 
cual, firman la presente én Tegucigalpa, 
i  los treinta días del mes de noviembre 
de mil nóvedientos catorce.—Miguel 
Turcios Reyna.—Por mí y mi consocio 
Santos Moneada, que no sabe firmar,— 
Trinidad Alvarado E.—Testigos, Felipe 
JBarahoDa R.—Lorenzo Ordófiez;» y

20—Que el valor d é la  presente con
trata se pague por la Tesorería General 
de Caminos, en la forma convenida y ex
presa en el número 39 de la misma.—Co
muniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
10—Que la Caja Nacional pague á don 

Miguel Angel Gallardo la suma de . . .  
($ 50.00) cincuenta pesos, que ha deven
gado como escribiente del Tribunal de 
Amigables Componedores, que conoció 
de la caducidad de la concesión Cham- 
bers, traspasada á «The Ulúa Commercial 
Company,» y por último al seSor H. H. 
Scbeel; y

29—Que este gastase  impute á la Par
tida 4a, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand-
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se eleva á 3 450.00 mensuales el sueldo de un 
contratista

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914,
Atendiendo á que son justas las razo

nes en que funda su solicitad el seSor 
don Pedro Estrada para pedir que se le 
aumente el sueldo que devenga por sn 
contrata celebrada el 5 de septiembre de 
1911, para el transporte de la correspon
dencia de esta ciudad á la de Comaya- 
gua, y á que el informe del sefior Direc 
tor General de Correos es favorable á 
sus pretensiones, el Presidente de la Re
pública

a cu erd a -
19—Elévar á cuatrocientos cincuenta 

pesos mensuales el sueldo del contratis
ta  Estrada, que se le pagará en quince
nas de doscientos veinticinco cada una, 
á partir del Io del corriente mes en ade
lante; y

29—Que los gastos que hayan de ha
cerse en virtud de este acuerdo, se impu
ten á la suma de $ 53.000.00 que de la 
Partida 4á, Gastos Diversos, Capítulo 
VIII, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General, 
se ha destinado para la sección Gastos 
Diversos del Ramo de Correos.—Comu
niqúese-

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Fomento, Obras Publicas y Agri* 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 3 1.599.26

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA’
10—Autorizar la erogación de la soma 

de ($ 1.599 26) mil quinientos noventa y  
nueve pesos veintiséis centavos, que la 
Caja Nacional pagará á don Ildefonso 
Alvarado, por valor de los útiles y ma
teriales que según factura se le han com
prado para el Taller de Encuadernación 
que se organizará anexo á la Litografía 
Nacional.

20—Que este gasto se impute á la P a r
tida 691, Capítulo V, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López,

Se nombra Inspector de Policía de la Carretera 
del Sur á don Felipe Ochoa L.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

a cuerda :
Nombrar Inspector de Policía de la  

carretera del Sur, con el sueldo d e ..
($ 60.00) sesenta pesos mensuales, que 
pagará la Tesorería General de Caminos 
á don Felipe Ochoa L., en sustitución de 
don Justo Lotano Matamoros, á quien 
se le rinden las gracias por sus servi
cios. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley.

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de S 7-00

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
10'-Que la Administración de Rentas 

de San Pedro Sula pague al fletero Ma
nuel Romero, de Santa Cruz de Tojoa, la 
suma de ($ 7.00) siete pesos, por el trans
porte de una carga de materiales tele
gráficos de La Pimienta al referido pue
blo; y

20—Que este gasto se impute á \a suma 
de $ 10.000.00 que de la Partida 4^, Gas
tos Diversos, Capítulo VIII, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Genera], se ha'destina
do para atender á  los gastos que corres
ponden á la Partida 1Ó, ¿écción Gastos 
Diversos, Capítulo III de los expresados 
Ramo y Presupuesto.—Comuniqúese.

Bertrand
El Secretario dé Estado eo el Despa

cho de Fomento-, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.
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Se autoriza Ja erogación de S 1,200.00

Tegucigalpa. 8 de diciembre de 1914. 
El Presidente

Considerando: que la solicitud se fun
da en razones atendibles, el P j eslíen te 
de la República

ACUERDA:

Carretas.» perteneciente á los señores Bernarda 
Vásqaez, Eligió Elvir, Daniel Fortín y otros y  
terreno de la misma hacienda «El Zamorano.» 
del referido Fortín; y al Oeste, terreno titulada 
«Uyuca,» perteneciente á los señores José Ma-, 
nuel Ortega, Pablo Cáceres y otros y la citada 
comunidad de los veamos de San Joan del Baa- 
cho. En mérito de lo expuesto, pido respetuo
so al señor Administrador de Bentas la trami
tación de esta solicitud hasta su terminación, á 
efecto de que en su debido tiempo sea extendi
do por quien corresponda el título que acredite 
en dichos terrenos el derecho del pueblo qne 
represento. Asimismo manifiesto al señor Ad
ministrador. que no podiendo gestionar perso
nalmente en la continuación de este asunte, y 
usando de las facultades que tengo, confiero 
poder al Licenciado infieri don Manuel Bovelo 
h., de generales conocidas ante Ud, con -cuan
tas facultades que para el casó se reqaieren, 
para que gestione en Jo relativo ai asunto, no 
sólo en la oficina de su cargo sino también en 
todas las oficinas donde fuere necesario, basta 
la obtención del título; asimismo le coSSéío fa-' 
cultades para que sustituya el poder siempre 
que lo estime por conveniente, y para revocad 
sustitutos y reasumir dicho poder.—Tegucigai- 
pa,'marzo 19 de 1915,—Braulio Elvir.»—Lo que 
se pone en conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 5 de abril de 1915.'

Luís Envía.

El infrascrito, Registrador de la impiedad 
Raíz de esta Sección, hace saber: que en esta 
fecha el señor Buenaventura Torres, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino del pueblo fie 
Potrenllos, ha presentado á este Registro, para 
sn inscripción, la primera copia de una escritu
ra pública otorgada en esta ciudad, el día de 
ayer, ante el suscrito, Juez de Letras de esta 
Sección, por la cual el señor Coronado Palma, 
vecino del pueblo de Teupasenti, vende ¿favor 
del presentante, por la suma de un mil cien pe
sos, las propiedades siguientes:—a) Una finca 
de caña de azúcar en mal estado, de once man
zanas de extensión, acotada con madera y buh 
tate, situada en San Lorenzo, de la comprensión' 
municipal de Teupasenti, hiendo sus límitesr 
por él Oriente, con la loma de La Petatera; por- 
el Norte, con tierras de don Ramón Moneada 
y el río Jalán; por el Occidente, con la loma de 
El Límoneito; y por el Sur, con el caserío de' 
Las Delicias.—b) Un potrero en mal estado de 
pasto natural, de una manzana de extensión, 
poco mis ó menos, acotado de madera, situado 
en el mismo lugar de San Lorenzo, y con los 
mismos límites que la finca descrita-^e) Una 
casa situada en el mismo lugar de San Lorenzo,, 
construcción de bahareque, cubierta de teja, de 
doce varas de largo por seis de ancho, con s* 
correspondiente cocina, de la misma construc
ción, de cinco varas de largo por cuatro de an
cho, ubicada dentro del potrero antes descrito. 
—d Una fábrica de elaboración dé dulce, com
puesta de una galera de teja, con su correspon
diente trapiche de madera, dos fondos y demás 
utensilios, todo situado dentro del mismo por 
trero antes mencionado. Y no habiendo ante-' 
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 dél Código Civil.4  
Danlí, 21 de abril de 1915

P. Zoííi&A R. O

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber:. 
que con fecha cinco de enere del año en cursó 
ha sido presentada á esta oficina la primera w  
pía de una escritura pública otorgada anté'á. 
Síotario don Francisco R. ZúSiga, el díá veibíá-¿ 
nueve del mes de octubre de mil novecientos'1 
Catorce, por la cual la señora María Francisca,t >

ACUERDA:
1P—Autorizar la suma de (é 1.200.90) 

mil doscientos pesos, que la  Caja Nacio
nal pagará al Licenciado don Silve^o 
Xaínez, por honorarios devengado» du
rante el tiempo que ha estado formando 
parte como árbitro del Gobierno en el 
Tribunal de amigables componedores, 
que conoció de la caducidad de la conce* 
sión Chambers, traspasada á-The TJlúa 

-Commercial Company y por último, al 
señor H. H. Scheel.

2^—Que este gasto se impute á la Par
tida 4&, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r á n ».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López- 

$e manda pagar la suma de ® 10.00

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
E l Presidente

ACUERDA:
19—Que la Administración de Rentas 

del departamento de El-Paraíso pague al 
fletero Teófilo Palma, de Teupacenti, la 
suma de diez pesos, por el transporte de 
una carga de materiales telegráficos del 
Almacén Central al mencionado pueblo; y

29—Que este gasto se impute á la su
m a de % 10.000.00 que de la Partida 4£, 
Gastos Diversos, Capítulo VUI, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agñcul 
tura, del Presupuesto General, se ha des
tinado para atender á los gastos que co
rresponden á la Partida 10, Sección Gas
tos Diversos', Capítulo III, de los expre
sados Ramo y Presupuesto-—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa-

- tího de Fomento, Obras Públicas y Agri-
- cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud presentada por el 

Xiieeneiado don Cecilio Colindres Zepeda, 
como apoderado de Sofía María García 
de Gálvez, en la que pide un nuevo tér
mino de seis meses, para que el Ingenie 
ro  don Rosendo Contreras V., pueda 
practicar la  medida de la zona mineral 
denominada «La Travesía,* compuesta 
de 500 hectáreas, sita en esta jurisdic
ción, que se le concedió á su poderdante 
por acuerdo de 9 de octubre del .año pró 

’srímo pasado; y

De conformidad, debiendo contarse di
cho nuevo término, desde el 6 del pre
sente mes-—Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

Manuel 8. López

avisos

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace constar: que con fecha 
19 de marzo próximo pasado, la Municipalidad 
de San Antonio de Oriente, por medio de su re
presentante el señor Síndico Municipal, ha pre
sentado á su oficina la solicitud que literalmen
te dice:-«Se solicita la medida de unos terre
nos ejidales y se nombra representante.—Señor 
Administrador de Rentas de este departamen
to.—Yo, Braulio Elvir, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino debían Antonio de Orien
te, con protestas del más profundo respeto, 
comparezco ante el señor Administrador de 
Rentas á exponer lo siguiente: del documento 
número 1 que acompaño consta que actualmen
te soy Síndico Municipal de San Antomo de 
Oriente, por lo que con tal carácter, y usando 
de las facultades que sé me han conferido, como 
aparece del documento número 2, que también 
acompaño-, documentos que han sido extendi
dos en legal forma y que presento para los fines 
de ley: que con fecha 29 de julio de 1884 fueron 

, cedidos para ejidos á los pueblos de San Anto= 
nio de Oriente y de Occidente, respectivamen
te, los terrenos baldíos de los alrededores de 
éstos, como así consta del acuerdo emitido por 
Supremo Poder Ejecutivo en dicha fecha y que 
se encuentra en «La Gaceta» de 19 de noviem
bre del mismo año, la que presento á sus oficios 
para que se sirva mandar razonar el aludido 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha fecha los 
pueblos han.venido en posesión de los terrenos 
mencionados, siendo regenteados y administrar 
dos, desde hace más de veinte años, por sólo la 
Municipalidad de- San Antonio de Orlente, en 
virtud de haberse unido, desde hace el mismo 
tiempo, ambas poblaciones en usa sola: antes 
de ahora se ha tratado de la mensura de los te
rrenos, la que no se ha verificado por falta de 
gestión, debida ésta á motivos pecuniarios, por 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten
dentes á ella- actualmente la Municipalidad, á 
quien tengo la honra de representar, está dis
puesta á emprender las gestiones y trabajos que 
den por resultado la práctica de las medidas y 
la obtención del título que acredite los derechos 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquélla y 
como su representante, muy respetuoso le pido 
que, previa la tramitación correspondiente, 
mande practicar las medidas de los terrenos ce
didos para ejidos, desde hace más de treinta 
años, por'el Supremo Gobierno, nombrando 
para ello, en su oportunidad, al ingeniero res
pectivo. La extensión cedida está determina
da en el mismo acuerdo, y aunque en éste apa
rece que se dan dos leguas cuadradas para cada 
pueblo, el total de los terrenos mencionados y 
que están en los alrededores del pueblo que re
presento, no alcanzará ni á dos leguas, y tiene 
los límites siguientes: al Norte, terreno de la 
comunidad de San Juan del Rancho; aí Sur, 
terreno de la hacienda «El Zamorano,» de don 
Daniel Fortín; ál Este, terreno titulado «Las |
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Mejía, cecina de Iriona, vende á don Néstor 
•Gario Lima, de este vecindario, por la suma de 
quinientos pesos, nn terreno én el ponto deno
minado «Ojón,» del término municipal citado, 
«supuesto de ciento cincuenta hectáreas, apro
ximadamente, estando cultivada una parte é 
Inculto eí resto, cuyo terreno tiene por límites: 
al Norte, el río de La Criba; al Sur, terrenos 
nacionales; al Oriente, propiedad de don Bruno 
Vega; y al Poniente, propiedad de los herede- 
ros de don Victoriano Martínez. Gomo el in
mueble descrito no tiene antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los fines del artícu 
lo 2.322 del Código Civil.—Trujillo, 22 de abnl 
de 1915.

Salatíel Rosales.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don San
tiago Zelaya Mejía, mayor de edad, viudo, ga
nadero, de este vecindario, presentó hoy á las 
nueve a. m., para su inscripcción en este Regis
tro, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en la aldea de £1 Plomo, de este mu
nicipio, el seis de mayo del año próximo pasado, 
por el'Notario Público don Gregorio Reyes, en 
la que consta que don Francisco Brevé, mayor 

-"de eSad, soltero, labrador, de este vecindario, 
vendió á don Pedro Zelaya, mayor de edad, 
viudo, agricultor y ganadero, de este vecinda
rio, por el precio de doscientos pesos, que con
feso haber recibido á su satisfacción, cuatro 
caballerías de tierras del sitio de £1 Plomo, de 
este muniripie?, de medida antigua, el cuarsi
tio se limita: al Oriente, sitio de Chíehicasapa; 
al ¡Oeste, el sitio de El Junquillo; al Norte, el 
sitio de La Lima; y al Sur, el río Guayape. No 
habiendo antecedente inscrito con relación á 
dicho inmueble, se hace saber al público pára
los fines de ley.—Juticalpa, 22 de abril de 1915.

F élix  Ceena .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que don 
Martín Salinas presenta el día de hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una una escritura pública otorgada en 
-esta fechábante los oficios del Notario don Ani
ceto Várela, en esta ciudad, por la cual el pre
sentante Salinas hace donación á favor de doña 
Francisca Lizardo de una casa de manipostería, 
situada en el pueblo de Cañe, de este departa
mento, la cual consta de diez y seis varas de 
largo por nueve de ancho, inclusive el corredor, 
con una cocina anexa, también de maniposte
ría, de ocho varas de largo por seis de ancho, y 
limitada así: al Norte, con casa delosherede- 
ros'de Norberto Suazo; al Sur, con casa de Juan 

'Bautista Suazo; al Este, la plaza; y al Oeste, 
con casa de Tránsito Bustillo. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se manda á hacer las pu
blicaciones prevenidas por el artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 23 de abril de 1915.

Poefibio Boquín.

SU infrascrito, Secretario de Estado en él Des 
pacho de Fomento, fibras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por anto de ésta 
Secretaría fecha de hoy, se ha admitido el de 
nuncio á que se refiere la solicitud que dice:—
«Sé solicita un dominio útil_S. P. E.—El sus
-erito, soltero, ciudadano americano, mayor de 
edad, ganadero, avecindado en Trajino,'respe
tuosamente, expone: que tiene el propósito y 
recursos suficientes para dedicarse á la indus
tria ganadera en Honduras, para lo cual nece
sita potreros de repasto en alguna extensión. 
Por lo cual viene á denunciar y á pedir en do
minio útil, con aquel objeto, un terreno nacio
nal baldío, poco mis Ó menos de quinientas hec

táreas, consistentes en parte de serranía, á 
once leguas línea recta de la costa, en jurisdic
ción de Aguán, departamento de Colón, ubica
do junto á Bonito, y con estos rumbos: al Nor
te, camino real de San Esteban á Bonito; al 
Sur, montañas nacionales: al Este, el río de 
Bonito y terrenos nacionales; y al Oeste, aldea 
de Corozito y terrenos nacionales Y no po
diendo gestionar personalmente por tener que 
ausentarse, confiere poder para continuar esta 
gestión al señor Licenciado don Sebastián Gar
cía V.--Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915—J. 
C. Whilden.» Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos correspondientes.— 
Tegurigalpa, 19 de marzo de 1915.
20 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretaría fecha de boy, se ha admitido el de
nuncio á que se refiere la solicitud que dice:— 
«Se solicita un'dominio útil_S. P. E_El sus
crito, soltero, ciudadano americano, mayor de 
edad, ganadero, avecindado en Trujillo, respe 
tuosamente expone: que tiene el propósito y 
recuraos suficientes para dedicarse á la indus
tria ganadera en Honduras, para lo cual nece
sita potreros de repasto en alguna extensión. 
Por lo cual viene á denunciar y á pedir el do
minio útil, con aquel objeto, un terreno nacio
nal baldío, poco más ó menos de quinientas 
hectáreas, consistentes en parte de serranía, á 
once leguas línea recta de la costa, en jurisdic
ción municipal de Aguán, departamento de 
Colón, ubicado junto á Bonito, y con estos rum
bos: al Norte, camino real de San Esteban á 
Bonito; al Sur, montañas nacionales; al Este, 
el río de Bonito y terrenos nacionales; al Oes
te, aldea de Corozito y terrenos nacionales. Y 
no pudiendo gestionar personalmente por te
ner que ausentarse, confiere poder para conti
nuar esta gestión, al señor Licenciado don Se
bastián García V.—Tegurigalpa, 18 de marzo 
de 1915.—O. R Whilden.» Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectps co
rrespondientes —Tegurigalpa, 19 de marzo de 
1915.
20 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des* 
pacho de .Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 31 de 
marzo se presentó á su Despacho el Abogado 
don Emilio Mazier, como apoderado de «Virol 
Limited,» sociedad de fabricantes que tiene su 
domicilio y la ubicación de sus negocios en 1® 
números 152 á 166, Oíd Street, Sé. Lukes, en el 
Condado de Londres, Inglaterra, pidiendo el 
registro y depósito de una marca de fábrica 
adoptada por dicha sociedad para su uso en la 
fabricación y el comercio de substancias que se 
usan como alimentos ó como ingredientes en 
los alimentos, y substancias químicas prepara
das para usarse en la medicina y en la farmacia. 
La marca de fábrica consiste en la palabra 
V T P  fYT y registrada á favor de los
* AJa. v J j  seHores Virol, Limited, el 17 de 

diciembre de 1900, en la clase 42, con el número 
222.517, y el 23 de marzo de 1903, en la clase 3, 
con el número 251.002, en la Sección de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Patentes de Ingla
terra. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—1Tegurigalpa, 6 de 
abril de 1915.
21-6 Manuel S. López.
------------------------- ------- £-----------------

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Simón Beyes J., como recomen
dado de don Entimo Antúnez, presenta, á las

diez de la mañana de hoy, para su inscripción 
en eí Begistro, la primera copia de una escritu
ra pública otorgada ante el mismo señor Beyes 
J., en su carácter de Notario Público, en este 
puerto, el cinco del mes en curso, por la que don 
Francisco T. Valle, carpintero y de este veein-* * 
darlo, vende á don Éntimo Antúnez, comercian
te y también de este vecindario, por la suma de 
mil cien pesos plata, un solar de forma triangu
lar, situado en la parte Sur de esta población, 
avenida San Isidro, cuyas dimensiones y limites 
son: Norte, ochenta y una varas, propiedad de 
Marco Antonio Pizzati; Este, ciento cuarenta 
y ocho varas, propiedad de Manuel González; 
Oeste, ciento cuarenta y ocho varas, propiedad 
de Marco Antonio Pizzati y Taiata Johnson. 
Y no habiendo antecedentes inscritos con rela
ción á esta propiedad, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—La Ceiba, .13 de enero de 1915.
23—23 Angel V. Matute.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Abo
gado don Julián Fiallos Díaz presenta hoy, á 
las ocho de la mañana, para su inscripción en 
este Begistro, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada en esta ciudad, el diez y 
siete del corriente, ante el Juez de Letras de lo 
Civil del departamento, por los señores don Ju
lián L. Vivas, agricultor; Victoria Vivas de 
Leiva, de oficios domésticos, y don Melitón 
Leiva, comerciante, todos vecinos del pueblo 
de San. Francisco, por una parte, y el Licencia
do don Julián Fiallos, soltero y de este vecin
dario, por otra, en la que consta que los prime
ros venden al último, á razón de cien pesos 
plata cada manzana cultivada con guineos, se
tenta y cinco pesos plata cada manzana culti
vada de zacate y doce pesos plata cada man
zana de montaña inculta, una finca conocida  ̂
con el nombre de «La Lima,» situada en la al
dea de Santiago, término municipal de San 
Francisco, compuesta, aproximadamente, de 
ciento cuarenta manzanas, la que linda: por el 
Norte y Este, con fincas de «La Suiza Flanting 
Company;»por el Sur, con serranías nacionales; 
y al Oeste, por el río de Santiago. Y no ha¿ 
hiendo antecedente inscrito con relación á esa 
fincarse pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2 322 del Código C iv il- 
La Ceiba, 22 de marzo de 2915.
23-23 Angel V. Matute.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseea, en representación del señor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Belice, se ha presentado solicitando conce
sión para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la Mosquitia, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares llamados Guarmuta á 
Quía, Mocarrdn, Auca, Tipi, Laca, Macunta, 
Santo Domiogó y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas; y habiéndose ob
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento del 
artículo 9“ del Decreto número 62, de 4 de marzo 
de 2909, pone en licitación la solicitud del se
ñor referido Cuevas, en los términos'siguientes: 

10 -El Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se indicarán adelante 
en los bosques .nacionales comprendidos en el 
litoral de la Mosquitia, comarca de Caratasoa, - 
en una extensión como de 35 millas cuadradas^ 
entendiéndose que en esta concesión no se com-
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■prenden aquellos lugares donde se bailen esta
blecidos cortes de madera en virtud de contra
tas anteriores.

29—El solicitante pagará al Gobierno ® 8.50 
oro americano ó su equivalente en plata por ca

ceta árbol de caoba ó cedro’ que se corte y 81.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de los 
derechos de exportación correspondientes.

39— El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso Nacional, 
(í 15.000.00) quince mil pesos oro americano, 

y el Io de enero de cada aSo (8 10.040.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado; pero si el va
lor de los árboles cortados durante el año exce
diese de dichos (810.040.00) diez mil cuarenta 
pesos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo haya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

40— Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acuñada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

5o—De los ($ 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante $ i .500.00 oro 
americano en cada pago de los $ 10.010 00 que 
efectúe en la Caja Nacional ó én la Administra
ción que este Ministerio señale.

69—El Gobierno permite ál solicitante, para 
facilitar el corte y acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila 6 de 
acero y aceites de máquina, así como también 
de maíz, arroz, frijoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sal común: entendiéndose que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos i  impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se indica más adelante, y siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.

79—El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
la construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas.

89—El solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio del Fisco él valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se, verificará 
el 19 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada á don Frederick W, de Vái
da.—Teguci gal pa, 17 de abril de 1915.

L eopoldo Cór d o v a .

REMATE

El suscrito, Administrador de Rentas y Adua 
na del departamento de Colón, hace saber; que 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, á 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denomi
nado «Sabá,» en jurisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para la 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, valo
rado en $ 17.163.00, de conformidad con el De 
créto Gubernativo número 23, de 14 de septiem- 

de 1907. como de segunda clase, po'r.ser pro

pío para la agricultura. Sus límites son: al 
Norte, con el río Agoán; al Sur, con serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda: y al 
Oeste, con terreno de Tepusteea. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de licitadores —Trujillo, 18 de abril de 1915.

P . L ó pez  Co l in pr e s .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha, á 
Uta nueve a. m., él Licenciado don Audato Mu
ñoz, como apoderado general de don José Fran
cisco Gómez, vecino de Colinas, se presentó á 
esta oficina denunciando como nacional un lote 
de terreno innominado, propio para la agricul
tura, al que le da por nombre «El Porvenir,» 
situado en jurisdicción  ̂municipal de Quimis- 
tán, círculo del mismo nombre, en este depar
tamento, de una superficie aproximada de vein
ticinco caballerías, y que está limitado: por el 
Norte, Sur y Oeste, con terreno nacional: por 
el Este, con terreno «Quebrada del Sitio » eji
dos de Quimistán. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguien
tes.—Santa Bárbara, 31 de marzo de 1915,
30-31 V ir g il io  N. Gá lv ez .

Francisco J. Alvarado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, hace sa
ber. que en la audiencia del día sábado veinti
dós de mayo próximo entrante, á las dos de la 
tarde, se rematará al mejor postor, un terreno 
denunciado por don Carlos Amándola, situado 
á inmediaciones de la aldea de Charoelecón, ju
risdicción de este municipio, constante de vein
titrés hectáreas, cuarenta y ocho áreas y sesen
ta y una centiáreas, de extensión superficial, 
propios para la crianza de ganado, cuyo terre
no fué valorado en la cantidad de ciento cua
renta y cuatro pesos, y tiene por límites: al 
Norte, propiedad de José María López; al Sur, 
potrero de Bonifacio A maya; al Este, terreno 
de Enrique T. Panting: y al Oeste, un potrero 
del mismo señor Amándola. Lo que se publica
para los fines de ley_San Pedro Sula. 14 de
marzo de 1915.

F rancisco  J. a lv a ra d o .

Animas, radio municipal de Danlí. Consta el 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptearse ¿om prendido en la primera clase 
en tres mil quinientos diez pesos. La ventase 
hará en asta pública, señalándose el dfa lunes 
catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
artículo 17 de la Ley Agraria—Yutearán. 30 de 
marzo de 1915.

* R amón Rosa F igurroa.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y siete de junio del corriente año, 
á las tres p. m., se rematará en esta oficina,en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «La Hondura del Agua Blanca,»sito 
en esta jurisdicción municipal, denunciado y 
medido á solicitud de don Cruz Dubóu, de este 
vecindario, el cual consta de cuarenta y tres 
hectáreas, 'cuatro mil eiento sesenta y cinco 
metros cuadrados, propio para pastaje de gana
do, pero que debe considerarse como de la ter
cera clase por estar próximo á esta población, 
y en consecuencia, su valor es deciento treinta 
pesos veinticinco centavos Lo que se pone en 
conocimiento del públieo en demanda de licita
dores.—Santa Rosa, 3 de abril de 191-5

Salvador R. Orellaña.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado 19 da junio próximo, á las dos 
de la tarde, se rematará en su oficina, en asta 
pública y al mejor postor, cinco caballerías de 
terreno en el lugar llamado «Cuchilla Alta,» 
que exceden de los ejidos concedidos á la Mü-' 
nicipalidad de Concepción del Norte, y cuyo 
valor es de un mil doce pesos cincuenta centa
vos, por ser la mayor parte del terreno de la-2a 
clase de que habla el artículo 26, reformado, de 
la Ley Agraria Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licitadores.—San
ta Bárbara, 23 de marzo de 1915. °

V ir g ilio  N G Ilvez

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día treinta y uno de mayo próximo ’ de 
las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado «Barnen- 
tos,» compuesto de cinco hectáreas de agricul
tura y de setenta y oeho hectáreas, noventa 
áreas propias para la crianza de ganado, valo
rado en la suma de eiento cuarenta pesos no
venta centavos.—Oeotepeque, 17 de marzo de 
1915.

Be n ig n o  E strada

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audien
cia del día treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado Cilitos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no
venta áreas y veinticinco centiáreas. Está va
lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 
seis centavos, y es propio únicamente para la 
crianza de ganado.—Oeotepeque, 11 A e  marzo 
de 1915.

Ben ig n o  E strada.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de estimes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el señor don Cristóbal 
áe Jesús' Ardón, solicitando Temate del terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: qué en la audiencia 
del día sábado diez y nueve de junio, á las nue
ve de la mañana, se rematará en su oficina, éfi 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «El Bálsamo,» denunciado y medido 
poi la Municipalidad de Concepción del Noria 
y que consta de 579 hectáreas, 11 áreas y 82ceü- 
tláreas, de las cuales 500 hectáreas pertenece* 
á la 4a clase y valen setecientos cincuenta pp- 
sos, y el resto á la 2* y cuyo valor es dé tres
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y siete 
centavos; siendo el valor total de este terread 
de un mil ciento cinco pesos ochenta y siete 
centavos. Lo que se avisa al público en deman
da de licitadores —Santa Bárbara, 30 de marzo

V ir g ilio  N. Gíl v e z .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber*, que en la audiencia del 
día 24 de junio del comenté: año, álas nuevefie' 
la mañana, se rematará en el mejor postorX 
terreno «La Piedra de Agua,» denunciado/ 
medido á solicitud dé J. Cruz Martínez Este 
terreno consta de ochocientas diez hectáreas 
cuatro mil ochocientos once metros cuadrados,- 
délas cuales 270 hectáreas corresponden ála 3* 
dase y valen 8 810 00, y el resto de 540 hectáreas, 
y 4.811 metros cuadrados valen 8 810.75, siendo 
su valor Gotal de 8 1 620 75. Lo que se a visa al 
público en demanda dé postores—Santa Bária- 
ra, 5 de marzo de 1915.

S. P acheco B

Tip Nacional.—A veoída Cervantes.—N9 42 ̂


	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 3914.
El presidente.

	Se concede permiso para construir una casa
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1914.

	Se manda pagar la suma de $ 135 00
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1914.  El presidente

	Se aprueba un contrato
Tegucigalpa, 28 de noviembre de 3914. El presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914
El presidente 

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914.
El presidente

	Se autoriza la erogación de $ 411.00
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1014

	Se aprueba una contrata
	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914.

	Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. El Presidente
	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1914. El presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
 El presidente

	Se aprueba una contrataTegneigalpa, 2 de diciembre de 1914.El Presidente
	Se manda pagar la suma de $ 50.00
Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
El presidente

	Se eleva a $ 3 450.00 mensuales el sueldo de un contratista
Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.

	Se autoriza la erogación de 3 1.599.26Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.El Presidente
	Se nombra Inspector de Policía de la Carretera del Sur a don Felipe Ochoa L. Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El presidente

	Se manda pagar la suma de S 7.00
Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El presidente

	Se autoriza Ja erogación de $ 1,200.00
Tegucigalpa. 8 de diciembre de 1914. El presidente

	$e manda pagar la suma de $ 10.00
Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.




